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Expte. 113/2024 

 

 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRAS DE 4 MÓDULOS DE 

NICHOS CENTRALES (9-10-11-12), EN ORELLANA LA VIEJA (BADAJOZ), POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, CON UN ÚNICO CRITERIO DE 

ADJUDICACIÓN 

 

 

Cláusula 1. Objeto. División en lotes.  

 

1.1. Objeto.  

El presente contrato tiene por objeto la ejecución de las obras de 4 MÓDULOS 

DE NICHOS CENTRALES (9-10-11-12), en ORELLANA LA VIEJA (BADAJOZ), conforme 

a la memoria valorada, redactada por D. AGUSTÍN AFÁN RUIZ, Arquitecto Técnico 

Municipal. 

 El conjunto de documentos que componen el proyecto se considera que forman 

parte integrante de este Pliego, teniendo carácter contractual.  

En caso de contradicción entre el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y la memoria valorada, siempre prevalecerá el primero.  

 

1.2. Mediante el contrato se pretende satisfacer la ejecución de las obras de 4 

MÓDULOS DE NICHOS CENTRALES (9-10-11-12), en ORELLANA LA VIEJA (BADAJOZ). 

 

1.3. El contrato tiene la calificación de contrato administrativo de obras, definido 

en el artículo 13 de la Ley 9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en 

adelante LCSP).  

 

1.4. En cumplimiento del Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión, de 28 de 

noviembre de 2007, por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 2195/2002 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el Vocabulario común de 

contratos públicos (CPV), el contrato objeto del presente expediente está clasificado con 

los siguientes códigos: 

 

Código CPV Descripción 

45215400-1 Construcción general de edificios y obras singulares de ingeniería 
civil (puentes, túneles, etc.). Cementerios. 
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1.5. Tratándose de una obra de escasa cuantía y formando una unidad se 

considera innecesaria la división del contrato en lotes. 

  

Cláusula 2. Régimen jurídico. 

 

2.1. Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, 

efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego. Para lo no previsto en él, 

serán de aplicación: 

1. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

2. Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

3. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente 

tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009. 

4. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, 

en su defecto, las normas de derecho privado. 

 

2.2. El orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 

resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 de la LCSP. 

 

Cláusula 3. Perfil de contratante. 

 

3.1. Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 

relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de 

publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá 

acceso según las especificaciones correspondientes, alojado en la en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público (PLACSP), con los efectos previstos en la LCSP. 

 

3.2. A tales efectos, el Ayuntamiento está dado de alta en la Plataforma de 

Licitación Electrónica de la Diputación Provincial de Badajoz @PYME, para la utilización 

de los siguientes servicios: 

• Publicación en el Perfil del Contratante de toda la información y documentación 

necesaria en los procedimientos abiertos/negociados y restringidos tramitados 

por esta Entidad (mediante integración sistémica con la Plataforma). 

• Recepción, custodia y apertura de ofertas electrónicas.  
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Cláusula 4. Valor estimado. Presupuesto de licitación. Revisión de precios. 

 

4.1. A los efectos previstos en el artículo 101.1.a) LCSP, el valor estimado del 

contrato a realizar asciende a la cantidad de 90.121,20 euros (IVA no incluido). 

 

4.2. El presupuesto base de licitación, conforme a lo establecido en el artículo 

100.1 de la LCSP, es el determinado en el proyecto básico y de ejecución: 

 

Presupuesto base de licitación 90.121,20 euros 

IVA (21%) 18.925,45 euros 

Presupuesto de ejecución por contrata 109.046,65 euros 

  

4.3. Existencia de crédito. Las obligaciones económicas del contrato se abonarán 

con cargo a la aplicación presupuestaria 2024/164.61906 del Presupuesto Ordinario, 

que cuentan con crédito adecuado y suficiente verificado a nivel de vinculación jurídica. 

  

4.4. El presupuesto base de licitación podrá ser mejorado a la baja, de manera 

que los licitadores, cuando realicen sus ofertas, no podrán sobrepasar el presupuesto 

base de licitación. 

  

4.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 LCSP y en el artículo 9 del 

Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de 

marzo, de desindexación de la economía española, no procederá en ningún caso la 

revisión periódica y predeterminada de precios del presente contrato y por tanto no se 

aplicará fórmula alguna de revisión. 

 

Cláusula 5. Plazo ejecución.  

  

5.1. El plazo de ejecución de las obras será de 2 meses (apartado 6.1 de la 

memoria valorada). 

  

5.2. Conforme al artículo 237 de la LCSP la ejecución del contrato de obras 

comenzará con el acta de comprobación del replanteo, que se llevará a cabo en el plazo 

máximo de 1 desde la fecha de formalización del contrato. Dentro del plazo que se 

consigne en el contrato, que no podrá ser superior a 1 mes desde la fecha de su 

formalización salvo casos excepcionales justificados, el servicio de la Administración 

encargada de la obra procederá, en presencia del contratista, a efectuar la 

comprobación del replanteo. 
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5.3. La presente obra no admitirá prorroga de clase alguna, por lo que en caso de 

demora imputable al contratista, se procederá de conformidad con lo previsto en el 

artículo 193 de la LCSP. 

 

Cláusula 6. Procedimiento de adjudicación. 

  

6.1. El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto simplificado, en el que 

todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda 

negociación de los términos del contrato con los licitadores (artículo 156.1 de la LCSP), 

rigiéndose por las reglas aplicables al mismo, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 159 de la LCSP. 

 

6.2. La adjudicación del contrato se realizará utilizando un único criterio de 

adjudicación que será el precio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-

precio, de conformidad con lo que se establece en la cláusula duodécima. 

 

CLÁUSULA 7. Capacidad para contratar. Solvencia. 

 

7.1. Capacidad. 

 

7.1.1. Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales 

o jurídicas, españolas o extranjeras, a título individual o en unión temporal de 

empresarios, que tengan plena capacidad de obrar, que no se encuentran incursos en 

cualquiera de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar con la 

Administración establecidas en el artículo 85 LCSP y que acrediten su solvencia 

económica, financiera y técnica. 

Además, las empresas licitadoras deberán tener como finalidad, actividad u 

objeto social, relación directa con el objeto del contrato y disponer de una organización 

con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato. 

Los empresarios deberán contar asimismo con la habilitación empresarial o 

profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación 

que constituya el objeto del contrato. 

 

7.1.2. Todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través de 

este procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda en el 

Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de 

presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia, debiendo 

presentar la justificación de su inscripción. 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público acredita, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
TH

7L
C

N
PZ

J7
W

EZ
27

63
D

JC
YF

R
E 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//o

re
lla

na
la

vi
ej

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

22
 



        Ayuntamiento  de  Orellana  la  Vieja (Badajoz) 
Plaza de San Sebastián, 8 –C.P. 06740– Tfno.: 924 867801–Fax: 924 867057– Nº Rgtro. Entidad 01060975 

 

 

 

 

 

condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de 

obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y 

financiera y técnica o profesional, clasificación y demás circunstancias inscritas, así 

como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban 

constar en el mismo. 

 

7.1.3. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará:  

— De los empresarios que fueren persona físicas mediante fotocopia del 

Documento Nacional de Identidad y acreditación de estar dado de Alta en el 

Impuesto de Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente. 

— De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura o 

documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que 

consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en 

su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica 

de que se trate. 

— La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de 

Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo 

sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en el 

registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están 

establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un 

certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo 

con las disposiciones comunitarias de aplicación. 

— Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con 

informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado 

correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 

domicilio de la empresa. 

  

7.1.4. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna 

de las prohibiciones para contratar reguladas en el artículo 71 de la LCSP podrá 

realizarse: 

— Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y 

cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, 

podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una 

autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.  

 

7.2. Solvencia. 

 

7.2.1 La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse 

por el siguiente medio: Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios 

en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres 

últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades 
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del empresario y de presentación de las ofertas, por importe igual o superior al valor 

estimado del contrato. 

7.2.2. En los contratos de suministros, la solvencia técnica o profesional 

(artículo 88 de la LCSP) de los empresarios deberá apreciarse teniendo en cuenta sus 

conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que podrá acreditarse, 

según el objeto del contrato, por uno o varios de los medios siguientes: 

a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada 

por certificados de buena ejecución. 

b) Indicación del personal técnico u organismos técnicas, integradas o no en la 

empresa, de los que esta disponga para la ejecución de las obras. 

c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la 

empresa y, en particular, del responsable o responsables de las obras. 

d) Medidas de gestión medioambiental que el empresario podrá aplicar al ejecutar 

el contrato. 

e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y del número de 

directivos durante los tres últimos años. 

f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se 

dispondrá para la ejecución de las obras. 

 

Cláusula 8. Contenido de las proposiciones.  

 

8.1. Las proposiciones se ajustarán al contenido del Sobre Electrónico que, a tal 
efecto, han sido diseñado para el presente expediente, y cuyo acceso se realiza a través 
de la Plataforma de Licitación Electrónica de las EE.LL. de la Diputación Provincial 
de Badajoz, en la forma prevista en el presente pliego. 

 

El límite en cuanto al tamaño de los archivos a incluir en el Sobre Electrónico es 
el siguiente: 

 

- en caso de que se firmen electrónicamente, el límite es de 8MB por archivo. 
- si no se requiere firma electrónica del archivo, el límite es de 30MB. 

 

El límite máximo del TOTAL de los archivos será 100 MB, de forma que el 
Sobre Electrónico no podrá superar dicho límite. 
 

8.2. La presentación de proposiciones supone por parte del licitador la 
aceptación incondicionada de las cláusulas o condiciones de los Pliegos, sin 
salvedad o reserva alguna, así como la autorización a la mesa y al órgano de 
contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público. 
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Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de la 
admisión de variantes en su caso. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión 
temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión 
temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 
propuestas por él suscritas. 

 
8.3. A efectos de licitación, a través de a Plataforma de Licitación se presentará 

UNA SOLA OFERTA ELECTRÓNICA (comprensiva de todos los lotes a los que se 
licite). Mientras está abierto el plazo de presentación de ofertas, los licitadores 
podrán presentar cuantas ofertas estimen oportunas, rectificando la anterior. A 
efectos de licitación la única oferta que se tendrá en cuenta será la última 
presentada, de forma que las anteriores se tendrán por no presentadas. 

 
 

- CONTENIDO SOBRE ELECTRÓNICO “CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS MATEMÁTICAS” 
 
En este sobre se incluirá únicamente la proposición relativa a criterios 
cuantificables de forma automática, debidamente firmada. No se aceptarán 
aquellas proposiciones que contengan omisiones o errores que impidan conocer 
claramente lo que el órgano de contratación estime fundamental para considerar 
la oferta. Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación 
examinada y admitida, excediese cualquiera de los precios unitarios máximos de 
licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error 
manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte 
del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será 
desechada por la Mesa de contratación mediante resolución motivada, sin que 
sea causa bastante para el rechazo, el cambio u omisión de algunas palabras del 
modelo si ello no altera su sentido. 

 
Este Anexo deberá ser presentado por el empresario individual o por la persona 
que, en representación de persona jurídica, ostente los poderes suficientes a tales 
efectos. 

 
En la oferta económica se entenderán incluidos los tributos que sean de 
aplicación según las disposiciones vigentes, a excepción del I.V.A., que figurará 
en cuantía aparte (en caso de no figurar separado el importe correspondiente al 
I.V.A., a la hora de valorar la oferta, se entenderá que el precio no incluye I.V.A.). 

 
Concretamente se incluirán en el Sobre los siguientes archivos: 

 
- Oferta en formato PDF, conforme al modelo previsto en el presente pliego. 

 
- Oferta en formato .xlsx. Este documento es generado por la propia Plataforma 
al cumplimentar el Sobre Electrónico. En este caso, a la hora de introducir la 
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oferta económica, deberá especificarse el importe sin IVA, señalándose en el 
campo “Comentarios” el porcentaje de IVA aplicable. 

 
* Los importes y demás condiciones ofertadas deberán ser iguales en ambos 
formatos. 

 
En cualquiera de los Sobre Electrónicos el licitador podrá incluir cualquier 
otro documento/archivo que considere oportuno (añadiéndolo como “Otro 
documento”). De igual forma, en el caso de que el Sobre Electrónico no 
incluya por defecto alguno de los documentos/archivos señalados como 
“obligatorios” según la presente cláusula, podrá incluirlo como “Otro 
documento”. 

 
 

Cláusula 9. Presentación de ofertas. Notificaciones y comunicaciones. 

 

 9.1. En aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional 15ª de la LCSP, la 
presentación de ofertas se realizará exclusivamente de forma electrónica, dentro del 
plazo de veinte días contados desde el día siguiente de la publicación del anuncio de 
licitación, y a través de la Plataforma de Licitación Electrónica LOCAL de la 
Diputación, cuyo enlace es el siguiente: 
 

https://licitacionmunicipios.dip-badajoz.es/licitacion/UltimosExpte.do  
 

9.2. Para ello, con carácter previo a la presentación de una oferta, deberán estar 
dados de alta en la Plataforma (el alta se efectúa igualmente a través de la Plataforma 
de Licitación). 
 
En el enlace Soportes Empresas disponible en la Plataforma se recoge suficiente 
información sobre el proceso de Alta y sobre el proceso de cumplimentación y 
envío de Sobres Electrónicos. No obstante, si la empresa tuviera cualquier incidencia 
de carácter tecnológica a la hora de tramitar el Alta de la Empresa o de cumplimentar 
el Sobre Electrónico deberá reportarse la incidencia mediante el “Formulario de 
Soporte” disponible en la propia Plataforma. 
 
EN CUALQUIER CASO, SE RECOMIENDA A LOS LICITADORES QUE VERIFIQUEN CON 
SUFICIENTES DÍAS DE ANTELACIÓN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
TECNOLÓGICOS EXIGIDOS. 
 

9.3. En caso de que, por razones técnicas de comunicación no imputables al 
licitador, no pudiese hacer efectiva la entrega de la proposición mediante el canal 
electrónico, el software genera un código específico de verificación (huella electrónica) 
que se almacena en un documento junto con el sobre electrónico, antes de realizar el 
envío. Para que la oferta sea admitida, este documento con la Huella Electrónica 
de la oferta, deberá ser remitido por los siguientes medios alternativos: 
 

- por correo electrónico, a la dirección siguiente: 
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centraldecompras@dip-badajoz.es 
 

 
La Huella Electrónica deberá remitirse por dichos medios dentro del plazo de 
licitación establecido. 
 
Posteriormente, dentro de las 24 horas siguientes al vencimiento del plazo debe 
hacerse entrega del sobre electrónico generado, por los siguientes medios: 
 

- por correo electrónico, a la dirección siguiente: 
centraldecompras@dip-badajoz.es 

 
9.4. En cuanto a las notificaciones y comunicaciones relativas al presente 

expediente (subsanación de ofertas, solicitud de aclaraciones, requerimientos de 
documentación, notificaciones de adjudicación,…) se efectuarán igualmente de forma 
electrónica, a través de tres pasos: 
 

1.- Puesta a Disposición del Destinatario (en el correo electrónico indicado 
por el propio licitador en el momento de efectuar el Alta en el Portal) 

2.- Aceptación mediante firma electrónica por el destinatario. 
3.- Acceso al contenido de la notificación: una vez aceptadas, se accederá 

(mediante comparecencia electrónica) al contenido de la misma. 
 
La subscripción al procedimiento de “Notificaciones Electrónicas” se efectúa 
automáticamente al darse de Alta en la Plataforma. 
 

9.5. Los plazos empezarán a contar desde el aviso de notificación (si el acto 
objeto de la notificación se publica el mismo día en el Perfil del Contratante) o desde la 
recepción de la notificación (si el acto no se publica el mismo día en el Perfil del 
Contratante). 
 
Transcurridos 10 días naturales desde la Puesta a Disposición de la notificación, 
si el destinatario no la acepta o rechaza, se considerará expirada y se dará por 
cumplido formalmente el trámite de notificación. 
 
Los certificados de envíos y entrega de notificaciones quedan almacenados en el sistema 
de forma automática desde el momento de puesta a disposición de estas, con plenas 
garantías jurídicas. 
 

Cláusula 10. Justificante de entrega. 

 
 10.1. El envío del Sobre Electrónico se efectúa a través de la Plataforma de Licitación 
Electrónica en dos fases: 
 

1. En primer lugar se envía la Huella Electrónica del sobre generado 
2. En segundo lugar se envía el contenido del Sobre propiamente dicho 
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 10.2. Tras el envío de la Huella Electrónica, el sistema generará automáticamente el 
justificante de entrega, que podrá descargarse el licitador en su equipo informático. 
 

 

Cláusula 11. Apertura de ofertas 

 

De conformidad con el art. 159.4.f) de la LCSP NO se efectuará acto público de 

apertura de proposiciones, toda vez que el sistema acredita que la apertura de las 

proposiciones no se efectúa hasta la finalización del plazo de presentación de 

ofertas. Lo anterior se entiende sin perjuicio de las sesiones que celebre la Mesa de 

Contratación a afectos de selección de la mejor oferta. 

 

Cláusula 12. Criterios de adjudicación. 

_ 

12.1. Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor 

oferta se atenderá a un único criterio de adjudicación en aras de determinar la mejor 

oferta, entendida como la mejor oferta en base a criterio de calidad-precio. 

_ 

12.2. La justificación de prever un único criterio de adjudicación consiste en que 

las unidades de obra integradas en el contrato están perfectamente definidas 

técnicamente y no es posible variar los plazos de ejecución ni introducir modificaciones 

de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor 

determinante de la adjudicación. 

_ 

12.3. Para el cálculo de la mejor oferta de cada se otorgará la máxima puntuación 

(100) a la oferta económica más baja, determinándose la del resto de licitadores 

mediante una regla de tres simple. 

 

12.4. En caso de que se produzca empate se aplicarán los criterios establecidos 

en el artículo 147 de la LCSP. 

 

Cláusula 13. Ofertas anormalmente bajas. 

 

13.1. En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor 

puntuación se presuma que es anormalmente baja por darse los supuestos previstos en 

el artículo 149 LCSP, la mesa, realizadas las actuaciones recogidas en los puntos 1º y 2º 

del apartado 13.2 anterior, seguirá el procedimiento previsto en el citado precepto, si 

bien el plazo máximo para que justifique su oferta el licitador no podrá superar los 5 

días hábiles desde el envío de la correspondiente comunicación. 

 

13.2. El carácter anormal de las ofertas se apreciará en función del precio 

ofertado. Para su apreciación a los siguientes parámetros: 
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• Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de 

licitación en más de 25 unidades porcentuales. 

• Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 

porcentuales a la otra oferta. 

• Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se 

excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando 

sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier 

caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades 

porcentuales. 

• Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 

obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más 

de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media solo 

con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el 

número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará 

sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

  

Cláusula 14. Mesa de contratación. 

 

14.1. La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el apartado 7 de 

la Disposición Adicional Segunda de la LCSP, “… estará presidida por un miembro de la 

Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el 

Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de 

asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga 

atribuidas la función de control económico-presupuestario, así como aquellos otros que se 

designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o 

personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su 

número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte de 

la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la 

misma. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación.” 

 

14.2. La Mesa de Contratación estará formada por los siguientes miembros: 

• Presidente: La alcaldesa o concejal en el que delegue. 

• Vocales: 

o El Secretario-Interventor. 

o El Técnico Municipal. 

• Secretario: Un funcionario de la Corporación. 
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14.3. En el supuesto de que el Secretario o el Interventor sean los únicos 

funcionarios de la Corporación, actuarán con la doble condición de Vocal y Secretario de 

la Mesa 

 

14.4. Salvo lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 326, la mesa de contratación 

que intervenga en el procedimiento abierto simplificado, regulado en el artículo 159 de 

la presente Ley, se considerará válidamente constituida si lo está por el Presidente, el 

Secretario, un funcionario de entre quienes tengan atribuido legal o 

reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órgano de contratación y un 

funcionario que tenga atribuidas las funciones relativas a su control económico-

presupuestario. 

 

 

Cláusula 15. Calificación de la documentación y apertura de proposiciones. 

 

15.1. La Mesa de contratación se constituirá, tras la finalización del plazo de 

presentación de las proposiciones, en la fecha y hora que se determine en el 

correspondiente anuncio que se publicará en el perfil del contratante alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

15.2. Una vez constituida, se procederá por la Mesa de Contratación a la apertura 

del sobre o archivo electrónico único presentado por cada licitador en tiempo y forma, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 159.4.f) de la LCSP. 

 

15.3. Tras la lectura de las proposiciones, se procederá: 

1. A manifestar el resultado de la calificación de los documentos presentados, con 

expresión de las proposiciones admitidas, de las excluidas que no cumplan los 

requerimientos del PCAP.  

2. Evaluar y clasificar las ofertas admitidas. 

3. Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mayor 

puntuación. 

 

15.4. Realizada la propuesta de adjudicación, la mesa de contratación procederá, 

en el mismo acto, a comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas que la empresa está debidamente constituida, que el firmante de la 

proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia 

económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no está 

incursa en ninguna prohibición para contratar. A tales efectos, en aplicación del artículo 

139.1 LCSP, la  presentación de las proposiciones supone la autorización a la mesa y al 

órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de 
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Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de 

operadores económicos en un Estado miembro de la Unión Europea. 

 

15.5. La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno mientras el órgano de 

contratación no adopte el acuerdo de adjudicación. De acuerdo con lo prevenido en el 

artículo 152 de la LCSP, la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o el 

desistimiento de procedimiento podrán acordarse por el órgano de contratación antes 

de la formalización.  

 

15.6. En el curso del procedimiento la mesa de contratación y los órganos de 

contratación cumplirán con su obligación de confidencialidad en los términos 

establecidos en la LCSP por lo que no se revelarán a los demás participantes los datos 

designados como confidenciales que les haya comunicado un candidato o licitador sin el 

previo consentimiento de éste. Este consentimiento no podrá tener carácter general, 

sino que deberá especificar a qué información se refiere.  

 

Cláusula 16.  Adjudicación del contrato. 

 

16.1. A la vista de la propuesta, el órgano de contratación deberá adjudicar el 

contrato al licitador propuesto en un plazo no superior a cinco días desde la finalización 

del plazo para presentar proposiciones.  

 

16.2. En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exista 

alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren 

en el pliego.  

 

16.3. La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o 

licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante.  

 

16.4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 155 LCSP, la 

notificación y la publicidad de la adjudicación deberá contener la información necesaria 

que permita a los interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso 

suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación. 

 

Cláusula 17. Formalización del contrato. 

 

17.1. La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no 

más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación 

de la adjudicación. 

 

17.2. Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el 
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contrato dentro del plazo indicado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 153.4 de 

la LCSP se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA 

excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la 

garantía definitiva, si se hubiera constituido. 

 

Cláusula 18. Garantía definitiva. 

 

18.1. De conformidad con el artículo 107.1 de la LCSO el licitador que presente la 

mejor oferta deberá constituir a disposición del órgano de contratación una garantía de 

un 5 por 100 del precio final ofertado por aquellos, excluido el Impuesto sobre el Valor 

Añadido 

 

18.2. La acreditación de la constitución de garantía definitiva se efectuará 

mediante: 

a) Resguardo del depósito en efectivo o en valores de Deuda Pública, depositados en 

la en la Tesorería Provincial, o en la cuenta corriente operativa de la entidad 

contratante que a tal efecto se indique al licitador seleccionado. 

b) Aval prestado por banco, caja de ahorros, cooperativas de créditos o 

establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca 

autorizados todos ellos para operar en España. El aval se presentará conforme al 

modelo establecido en el ANEXO II del presente Pliego. 

c) Contrato de seguro de caución celebrado con entidad autorizada para operar en 

el ramo, cumpliendo las condiciones establecidas la legislación contractual 

vigente. 

 

18.3. La garantía definitiva responderá de los conceptos mencionados en el 

artículo 110 de la LCSP. 

 

18.4. La devolución y cancelación de la garantía definitiva se efectuará de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la LCSP. 

 

18.5. El plazo de garantía queda fijado en dos años y operará en los términos 

establecidos en los artículos 210.3 de la LCSP. Efectuada la recepción/conformidad del 

contrato y transcurrido el citado plazo se devolverá o cancelará la garantía definitiva 

depositada si no resultaren responsabilidades por parte del contratista. 

 
 

Cláusula 19. Riesgo y ventura. 

 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo 

dispuesto por el artículo 197 LCSP. 
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Cláusula 20. Certificaciones y abonos a cuenta. 

 

20.1. A los efectos del pago, la Administración expedirá mensualmente, en los 

primeros diez días siguientes al mes al que correspondan, certificaciones que 

comprendan la obra ejecutada conforme a proyecto durante dicho período de tiempo, 

salvo prevención en contrario en el pliego de cláusulas administrativas particulares, 

cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y 

variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna, 

aprobación y recepción de las obras que comprenden. 

 

20.2. Se podrán realizar abonos a cuenta, previa petición escrita del contratista 

por acopios de materiales, instalaciones y equipos adscritos a la obra, en la forma y con 

las garantías que, a tal efecto, determinan el artículo 240 de la LCSP y artículos 155 a 

157 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

20.3. El contratista, una vez expedida la certificación mensual de obra, deberá 

presentar la factura en un registro administrativo. La factura deberá presentarse en 

formato electrónico en los supuestos que fija la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas del Sector 

Público, en estos casos la presentación de la factura en el Punto General de Acceso 

equivale a la presentación en un registro administrativo. 

 

20.4. En la factura se incluirán los datos y requisitos establecidos en el Real 

Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el 

que se regulan las obligaciones de facturación y los extremos establecidos en el 

apartado segundo de la Disposición Adicional trigésima segunda de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como en la normativa sobre 

facturación electrónica. 

 

20.5. El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la 

necesaria para ejecutar las obras en el plazo contractual, salvo que a juicio de la 

Dirección de las obras existiesen razones para estimarlo inconveniente.  

 

Cláusula 21. Derechos y obligaciones del contratista. 

 

21.1. El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo 

con las instrucciones que para su interpretación diera el Ayuntamiento al contratista. 

_ 
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21.2. Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del 

presente contrato, son obligaciones específicas del contratista las siguientes: 

a) Obligaciones laborales y sociales. El contratista está obligado al cumplimiento de 

las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de 

prevención de riesgos laborales. Igualmente está obligada a cumplir durante 

todo el periodo de ejecución del contrato las normas y condiciones fijadas en el 

convenio colectivo de aplicación, si bien en todo caso, el adjudicatario estará 

obligado a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al 

Convenio Colectivo sectorial de aplicación. 

b) El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 

medios personales o materiales suficientes para ello. 

c) El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el 

artículo 215 de la LCSP para los supuestos de subcontratación.  

d) En caso de que lo exija alguna de las Administraciones que financia la obra, el 

contratista instalará a su costa carteles de identificación de la obra, con las 

características que se establezcan. 

e) Deberá respetar la normativa vigente en materia de protección de datos 

 

21.3. Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, 

que pueden ser causa de resolución, las siguientes: 

a) El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya sido 

objeto de valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos 

para el contrato. 

b) Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas 

particulares en relación con la subcontratación. 

c) Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas 

particulares en relación con la adscripción de medios personales y materiales a 

la ejecución del contrato. 

d) El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la 

normativa vigente y en el plan de seguridad y salud. 

e) El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el 

abono puntual de las cuotas correspondientes a la Seguridad Social. 

f) Puesto que la ejecución del presente contrato requiere el tratamiento por el 

contratista de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento se 

establecen las siguientes obligaciones esenciales adicionales, de conformidad 

con lo indicado en el artículo 122.2 de la LCSP 

• Constancia expresa de la finalidad para la que se ceden los datos 

• Someterse, en todo caso, a la normativa nacional y de la unión europea en 

materia de protección de datos (sin perjuicio de la condición especial de 

ejecución indicada en la cláusula 20) 

• Presentar, antes de la formalización del contrato, una declaración en la que 
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ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde 

se van a prestar los servicios asociados a los mismos. 

• Comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del 

contrato, de la información facilitada en la declaración a la que se refiere el 

apartado anterior 

• Indicar en la oferta, si tienen previsto subcontratar los servidores o los 

servicios asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido 

por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 

subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 

 

 

Cláusula 22. Plan de seguridad y salud. 

 

22.1. Formalizado el contrato, conforme a lo dispuesto en el RD 1627/1997, el 

contratista deberá elaborar un Plan de Seguridad y Salud de la Obra, ajustado al Estudio 

de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad del Proyecto, en el que se incluirán 

las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con 

la correspondiente justificación técnica, sin que suponga disminución del nivel de 

protección previsto en el Estudio. 

  

22.2. El Plan será sometido, antes del inicio de la obra, a la aprobación del 

Ayuntamiento, previo informe del Coordinador en materia de seguridad y salud o de la 

Dirección facultativa, si no fuera preceptivo designar coordinador. 

  

22.3. El contratista deberá cumplir las previsiones recogidas en el Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. Gastos exigibles al contratista.  

 

Cláusula 23. Ejecución del contrato. 

 

23.1. Formalizado el contrato y aprobado el Plan de Seguridad y Salud, la 

ejecución del contrato comenzará con el acta de comprobación de replanteo.  A tales 

efectos, dentro del plazo que se consigne en el contrato que no podrá ser superior a un 

mes desde la fecha de su formalización salvo casos excepcionales justificados, el servicio 

de la Administración encargada de las obras procederá, en presencia del contratista, a 

efectuar la comprobación del replanteo hecho previamente a la licitación, 

extendiéndose acta del resultado, que será firmada por ambas partes interesadas 

 

23.2. Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas 

en el pliego de cláusulas administrativas particulares y al proyecto que sirve de base al 

contrato y conforme a las instrucciones que en interpretación técnica de éste dieren al 
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contratista el Director facultativo de las obras, y en su caso, el responsable del contrato, 

en los ámbitos de su respectiva competencia. 

 

23.3. Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de 

garantía el contratista es responsable de los defectos que en la construcción puedan 

advertirse. 

 

Cláusula 24. Recepción y plazo de garantía. 

 

24.1. Una vez terminada la obra el contratista realizará una limpieza total de la 

misma, de forma que pueda ocuparse y ponerse en funcionamiento sin ninguna 

limpieza suplementaria. 

 

24.2. A la recepción de las obras a su terminación y a los efectos establecidos en 

esta Ley, concurrirá un facultativo designado por la Administración representante de 

esta, el facultativo encargado de la dirección de las obras y el contratista asistido, si lo 

estima oportuno, de su facultativo. 

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones 

previstas, el funcionario técnico designado por la Administración contratante y 

representante de esta las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y 

comenzando entonces el plazo de garantía. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el 

acta y el director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las 

instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho 

plazo el contratista no lo hubiere efectuado, se le podrá conceder otro nuevo plazo 

improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

 

24.3. Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano 

de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será 

abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato en el plazo previsto en 

esta Ley. 

 

24.4. Se establece un plazo de garantía de 2 años a contar desde la fecha de 

recepción de las obras. 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, 

el director facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un 

informe sobre el estado de las obras. Si este fuera favorable, el contratista quedará 

exonerado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, 

procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato 

y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo 

de sesenta días. En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos 
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observados se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo 

construido, durante el plazo de garantía, el director facultativo procederá a dictar las 

oportunas instrucciones al contratista para la debida reparación de lo construido, 

concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la 

conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del 

plazo de garantía. 

 

24.5. Si la obra se arruina o sufre deterioros graves incompatibles con su función 

con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la 

construcción, debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, 

responderá este de los daños y perjuicios que se produzcan o se manifiesten durante un 

plazo de quince años a contar desde la recepción. 

 

Cláusula 25. Modificación del contrato. 

 

Se prevé de manera expresa, de conformidad con el artículo 204 de la LCSP, la 

posibilidad de que durante la ejecución del contrato se realicen modificaciones de su 

objeto conforme a las siguientes determinaciones: 

a) Circunstancias: que a lo largo de la ejecución del contrato surjan nuevas 

necesidades que la dirección de obra considere conveniente llevar a efecto, sin 

que, en modo alguno, suponga el establecimiento de nuevos precios unitarios no 

previstos en el contrato.  

b) Alcance de las modificaciones previstas: únicamente actuaciones relacionadas 

con el objeto del contrato y su conexión y dentro del ámbito espacial del mismo.  

c) Condiciones de la modificación: 

• Memoria propuesta de la dirección de obra con presupuesto de la mejora. 

• Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los 

gastos complementarios precisos. 

• Notificación al contratista. 

d) El importe de la modificación no podrá superar el importe de la diferencia entre 

el precio de licitación y el importe de la adjudicación ni el 5 por 100 del precio 

inicial. 

 

Cláusula 26. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

_ 

26.1. Son causas de resolución del contrato las recogidas en el artículo 211 de la 

LCSP, así como las siguientes específicas del contrato de obras (artículo 245 de la LCSP): 

1. La demora injustificada en la comprobación del replanteo. 

2. La suspensión de la iniciación de las obras por plazo superior a cuatro meses. 

3. La suspensión de las obras por plazo superior a ocho meses por parte de la 

Administración. 
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4. El desistimiento. 

 

26.2. De conformidad con el artículo 211.f) de la LCSP serán asimismo causas de 

resolución del contrato las establecidas como obligaciones esenciales en la cláusula 

20.3. Además el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se 

produzcan incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para  la 

ejecución del contrato que haga presumiblemente razonable la imposibilidad de 

cumplir el plazo total, siempre que el órgano de contratación no opte por la imposición 

de las penalidades 

 

26.3. En cuanto a su aplicación y efectos de la resolución se estará a lo dispuesto 

en el artículos 212 y 213, en relación con las causas generales de resolución, y en el 

artículo 246, en lo que respecta a las causas de resolución específicas del contrato de 

obras. 

 

Orellana la Vieja, a fecha de firma electrónica. 

 

La alcaldesa, 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ANEXO 

 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

Tipo de contratación OBRAS 

Descripción del objeto 4 MÓDULOS DE NICHOS CENTRALES (9-10-11-12) 

 

Nombre y apellidos  

D.N.I.  

Calle/Plaza  Nº  

Población  C.P.  

Actuando en 
          Nombre propio 

          Representación de la empresa    __________________________ 

Teléfono de Contacto Fijo  Móvil  

Correo Electrónico  

 

DECLARO RESPONSABLEMENTE: 

 

1. Que ostento la representación de la empresa que presenta la oferta. 

2. Que la empresa está inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público (ROLECE) 

3. Que la empresa dispone de la solvencia económica y técnica exigida en el 

presente pliego. 

4. Que, en su caso, la empresa dispone de la autorización necesaria para ejercer la 

actividad. 

5. Que ni el firmante de la declaración, ni la persona física/jurídica a la que 

represento, ni ninguno de sus administradores o representantes, se hallan 

incursos en supuesto alguno a los que se refiere el artículo 71 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, y no forma parte de los Órganos de Gobierno o 

Administración de la misma ningún alto cargo a los que se refiere la Ley 5/2006, 

de 10 de abril, de Regulación de los Conflictos de Intereses de los Miembros del 

Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del 

Estado, así como de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, del Personal al Servicio 

de las Administraciones Públicas o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 

regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General, hallándose la persona física/jurídica representada, al corriente en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas por 

las disposiciones vigentes. 

 

Asimismo, declaro que la empresa desea participar en el presente procedimiento 

de contratación promovido por el Ayuntamiento de Orellana la Vieja (Badajoz), 
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comprometiéndose al cumplimiento de los requisitos y condiciones definidas 

tanto en el Pliego de Cláusulas Administrativas, Proyecto Básico y de Ejecución y  

Pliego de Prescripciones Técnicas, incluido en el mismo, que rigen en el 

procedimiento, y que declaro conocer y aceptar, realizando la siguiente 

  

 

 

 

 

 

OFERTA ECONÓMICA 

 

PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN (IVA NO INCLUIDO) 90.121,20 euros 

PRECIO OFERTADO  

IVA  

TOTAL  

 

 Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente.  

 

Orellana la Vieja, _____ de________________ de 2024. 
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